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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                      DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
   S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

 
   

 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento el próximo VIERNES día 5 de JULIO, a las OCHO HORAS Y TREINTA MINUTOS en 

primera o, en su defecto y segunda, el día 9 de julio de 2024 a la misma hora, en el Salón de Plenos de 

este Excmo. Ayuntamiento. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
PARTE DECISORIA. 

 

1.- Aprobación de acta sesión anterior (Pleno O. 07/06/2024). 

2.- Reconocimiento Extrajudicial de Crédito nº 02/2024. Expte. 2024/6328. Acuerdo que proceda. 

3.- Reconocimiento Extrajudicial de Crédito nº 03/2024. Expte. 2024/6795. Acuerdo que proceda. 

4.- Aprobación inicial de las “Bases reguladoras de las ayudas al fomento de la rehabilitación de 

viviendas de titularidad privada en el Municipio de Santa Cruz de La Palma dentro del programa para 

combatir la despoblación en el medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025 (Anualidad 

2023)”.  

5.- Alta en el Inventario de Bienes. Acuerdo que proceda en relación con los vehículos: a) 2783 KVY; 

b) 2791 KVY; c) 2728 KVY; d) 2737 KVY; e) 6577 KWY.  

6.- Aprobación inicial de las “Bases generales reguladoras del procedimiento de concesión de 

subvenciones destinadas a entidades deportivas del Municipio de Santa Cruz de La Palma”.  

7.- Alta en el Inventario de Bienes y Derechos 2024. Parcela urbana destinada a zona verde en Calle 

Párraga nº 3 y Finca rústica en Barranco de Los Gomeros. Acuerdo que proceda. 

8.- Cesión gratuita al Instituto Canario de la Vivienda de parcela de titularidad municipal. (Calle 

Timibucar nº 5). Acuerdo que proceda. 

9.- Rectificación de error y ratificación de la cesión gratuita de terrenos situados en Mirca al ICAVI. 

Acuerdo que proceda. 

10.- Nombramiento de representantes en el Comité de Seguridad y Salud. Acuerdo que proceda. 

 
      PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 

11.- Decretos de la Alcaldía y acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

12.- Comunicaciones  

13.- Ruegos y preguntas. 

 

Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

                                      
            El  Alcalde,                                                   La Secretaria General 

  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 
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